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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SB PUBLICA TODOS LOS OSAS EXCEPTÓ LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, .25 céntimos. Ij
Los anuncios se insertarán al ' 

precio de 2 5 céntimos por línea. ¡

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende liecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código' Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría da la Excelen- 
• tísima Diputación provincial de Va- 

i lladolid. Palacio de la misma.
ii Las suscripciones y anuncios se 
r servirán previo pago.

^¡’«zrte ofldíBil

líSBiCh 01 CONSEJO 111»™^

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. D.), continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(G^Cí^ía íífti 15 cíe Eíiero -le 1907.)

NuM. 85.

Cuntas municipales.

Circulas núm. 3.

Enconírándonos ya en la según- ! 
da quincena del primer mes del ; 
año natural y económico, espero ¡ 
que los Ayuntamientos todos de 
esta provincia, cumplirán exacta- | 
menta los preceptos del artículo j 
C6 de la ley Municipal sobre for* j 
macionea de las secciones en que 
ban de distribuirse los vecinos | 
contribuyentes de cada término | 
municipal para el sorteo de los 1 
Vocales asociados quo en igual j 
número al de Concejales deban j 
componer las Juntas municipales | 
cu el corriente año; y publi- 1 
carán antes de finalizar el mes | 
el resultado de la formación de | 
dichas secciones, para que los 1 
que no estuvieren conformes coa | 

las mismas, puedan formular Ias , 
reclamaciones que tengan porcon- | 
veniente en el término de ocho 1 
días ante la Diputación provin- 3 
cial á tenor de lo preceptuado en 1 
el artículo 67. j

Llamo la atención da los seño- j 
res x‘\lcaldes de esta provincia so- j 
bre servicio tan importante para j 
la Administración municipal, y ! 
les encargo que practiquen di- j 
chas operaciones, así como la del 
sorteode Vucates asociados, con to- j 
das las formalidades que previene | 
el artículo 68 y con la más estríe- j 
tajusticia,á fin de evitar reclama- j 
clones y que ias Juntas sean in
dependientes y no adolezcan los » 
que las constituyan de ninguna j 
de las incapacidades que el artí- 1 
culo 65 menciona en su párrafo i 
2.”, como son los que no tengan 
capacidad para ser Concejales, los 1 
los que lo fuesen á la sazón, sus ¡ 
asociados y sus parientes dentro 
del cuarto gradoy los empleados ; 
y dependientes del Ayuntamien- | 
to, En los pueblos que no exce- ¡ 
dan de 2.006 habitantes- la exclu- ; 
sion por parentesco se limitará al 
segundo grado.

Los señores Alcaides me d-irán 
cuenta del cumplimiento de es-J 
tos preceptos legales y remitirán 
en su día á este Gobierno una ^ 
certificación comprensiva de i a ^ 
constitución que dichas Juntas j 
hayan tenido. |

Valladolid 15 de Enero de | , 
1907. £f Gobernador, a

/áer»9 @rt«5 ^wtilh. f

(¡¡liras civil de lo
SEGRETARÍ A-

^Jegociado 3,”—Personal.

Circular número I.

En virtud de Real orden comu
nicada á este Grobiemo por el 
limo. Sr. Subsecretario 'del Mi
nisterio de la Gobernación, ha 
cesado D. Arturo Illera, en el 
cargo que venía desempeñando 
de Vicecónsul de la República 
Argentina en esta Capital.

Lo que hago público en este 
BoLSTiN Oficial para conocimien
to de las Autoridades y público 
en general.

Valladolid 15 de Enero de 1907.
£/ Gobernador,

Jebnia ®rt»s ^wilb.

mra SE LA 68ERM.

DON ALFONSO XUf, por la 
gracia de Uios y la Constitución 
Rey de España;

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed:

que las Cortes han decretado y 
Nós sancionado lo siguiente:

Artículo único. A los Jefes 
y Oficiales clasificados en el se
gundo grupo de la ley de 11 de 
Abril de 1900 se les concede el 
retiro vitalicio correspondiente á 
los 45 céntimos de sus respecti
vos empleo y retiro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en. Palacio á nueve de 
Enero de mil novecientos siete. 

'—YO EL REY.—El Ministro de 
ia Guerra, Valeriano Weyler.

yiNíSTERÍO DE LA GOBERBClOlí.

Xje37'.

DON ALFONSO XIU, por la 
gracia de Dios y la Constitución 
Rey de España;

A todos los que ia presente 
vieren y entendiren, sabed: 
que las Cortes han decretado y 
Nós sancionado lo siguiente:

Art. 1." Con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 196 y 197 
de la Instrucción general de Sa
nidad, aprobada definitivamente 
por Real decreto do 12 de Enero 
de 1904, se formarán en el plazo
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do un mes las tarifas de honora- j 
rios exií^ibles por los servicios sa
nitarios del interior, teniendo 
presente en cnanto á los del exte 
rior, lo prevenido en el art. 51 
de la ley de 28 de Noviembre de 
1855, reformada por la de 24 de 
Mayo de 1866.

Art, 2.“ Los honorarios y de
rechos sanitarios por servicios del 
interior se harán efectivos en 
papel de pagos al Estado, usando 
las clases y la forma determinada 
}ior el art. 13 de la ley definitiva 
del Timbre del Estado, autorizado 
por el Real decreto de 1? de Ene 
ro de 1906, con signatura espe
cial, según convenga, dentro de 
lo preceptuado en el art. 7.° de 
la misma ley.

Art. 3.° A fin de cada mes, 
con sujeción al art. 80 del Regla
mento de 21 de Febrero de 1901 
para la ejecución del convenio 
porTimbre del Estado, se harán 
por las Cajas del Tesoro público 
las devoluciones del 75 por 100 
á las Inspecciones provinciales de 
Sanidad de los ingresos del Tim
bre que representen las mitades 
talonarias de papel de pagos al 
Estado utilizado en dicho servi
do, y fioe han de justificar el 
mandamiento de pago expedido 
por las Delegaciones de Hacienda, 
como minoración de los produc
tos de la renta, á fin de que per
ciba los honorarios con arreglo á 
la tarifa correspondiente el per
sonal de Sanidad pública, que 
acreditará además con las respec
tivas relaciones.

Art. 4.° Las intervenciones 
de ¡Hacienda remitirán el primer 
día de cada mes á la Ordenación 
del Ministerio de la Gobernación 
certificaciones que detallen el 
total de los ingresos efectuados 
por Timbre del Estado en concep
to de derechos y honorarios de 
Sanidad, especificando lo entre
gado al personal Sanitario y el 
25 por 100 que aparezca como in
greso . efectivo, á fin de que la 
última dependencia citada con
traiga en sus cuentas, en un ar
ticulo adicional del capítulo 11 
de la Sección 6.*^, de «Obligacio
nes de los departamentos minis
teriales», el crédito que represen
te aquella cantidad, destinada al 
material é instalación de Labora
torios é Institutos sanitarios en 
la demarcación provincial y mu
nicipal en que hubiese tenido lu
gar el devengo de los honorarios, 
justificándose los pagos en la for
ma prevenida por el Reglamento 
de 24 de Mayo de 1891.

16 de En

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y digoi 
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pre
senten ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á tres de Ene
ro de mil novecientos siete.—- 
YO EL REY.—El Ministro de 
la Gobernación, Alvaro Figueroa.

DON ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución 
Rey de España;

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se reforma el 
art. 9.° de la ley da 13 da Marzo 
de 1900, que so redactará en los 
términos siguientes:

«Art, 9.° No se permitirá el 
trabajo á las mujeres durante un 
plazo de cuatro á seis semanas 
posteriores al alumbramiento. 
En ningún caso será dicho plazo 
inferior á cuatro semanas: será 
de cinco ó de seis si de una cer
tificación facultativa resultase 
que la mujer no puede, sin per
juicio da su salud, reanudar el 
trabajo.

El patrono reservará á la' obre
ra durante eso tiempo su puesto 
en el mismo.

La mujer que haya entrado en 
el octavo mes de embarazo podrá 
solicitar el cese en el trabajo, 
queso le concederá si el informe 
facultativo fuese favorable, en 
cuyo caso tendrá derecho á que 
se lo reservo el puesto que ocupa.

Las mujeres que tengan hijos 
en el período de lactancia, ten
drán una hora al díj, dentro de 
las del trabajo, para dar el pecho 
á sus hijos.

Esta hora se dividirá en dos 
períodos de treinta minutos apro
vechables: uno en el trabajo de 
la mañana y otro en el de la 
tarde.

Estas medias horas serán apro
vechadas por las madres cuando 
lo juzguen conveniente, sin más 
trámite que participar ai director 
de los trabajos, al entrar en.ellos, 
la hora que hubieren escogido.

No será en manera alguna des-, 
contable para el pfecto de cobro 
de jornales la hora destinada á la 
lactancia.»

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribu 

nales, Justicias, Jefes, Goberna 

o de 1907

dores y demás Autoridades, así ¡ 
civiles como militares y eclesiás- j 
ticas, de cualquier claso y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en sus todas partes.

Dado en Palacio á ocho de Ene
ro de mil novecientos siete.— 
YO El REY.—El Ministro de la 
Gobernación, x4¿üóiro lUgueroa, 

(daceta del 10 de Enero de 1907.)

IIISISTHUG D8 imOtaOH POBLICA 
y Bellas Artes.

EXPOSICIÓN

SEÑOR:.La enseñanza técnico- 
industrial ha adquirido, por for
tuna, en nuestra Patria durante 
los últimos años un crecimiento 
rápido que exige por parte del 
Estado atención y solicitudes que 
no serían fecundas sin el auxilio 
de una inspección perseverante 
y asidua.

Si la vigilancia, que corrige el 
abuso y propone la mejora, es en 
todos los órdenes de la enseñanza 
garantía de éxito para la función 
docente, lo es más cuando por la 
variedad de Centros en que se 
difunde, la diversidad de los fi
nes que persigue y el distinto 
origen de su Profesorado necesi 

i ta meditadas reformas que la uni 
fiquen y metodicen, y que serían 
incompletas si una información 
minuciosa y constante no hicie
ra conocer detalladamente á 
quien debe dictarías el estado, 
deficiencias y progreso de los es
tablecimientos recientemente 
implantados.

La moderna pedagogía consi
dera al Inspector maestro que 
corrige y aconseja, no fiscal de 
cuya justificada acusación debe 
deducirse fatalmente un castigo 
de ejemplaridad discutible; y si 
aquél ha da desenvolverse con 
limitaciontss de tiempo que no 
permitan penetrar en el fondo de 
las nece.sidades de las Escuelas 
industriales, no tendrá nunca los 
medios eficaces que requiere tan 
elevada misión.

Tales consideraciones deciden 
al Ministro que suscribe á some 
ter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto, me
diante el cual se establece una 
inspección permanente para las 
enseñanzas técnico-industriales y 
se reconoce á favor de quien la 
haya de ejercer la necesaria par 
ticipacion en el Alto Cuerpo que, 
según las disposiciones vigentes, 
ha de intervenir en todas las me

joras y reformas que se refieran 
ala enseñanza.

Madrid 31 de Diciembre de 
1906.—SEÑOR: A L. R. P. de 
V. M., Amalio Grimeno.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones ex

puestas por el Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes,

Vengo an decretar lo siguiente:
Artículo 1.® En cumplimien

to de lo dispuesto en el artícu
lo 21 del Real decreto de 23 de 
Septiembre último, y para los 
fines que eú el mismo se deter
minan, se crea una Inspección 
general permamente de las Es
cuelas oficiales elementales y 
superiores de Industrias y Bellas 
Artes y Artes industriales y de 
las demás Escuelas de este géne
ro que establecid-is por Corpora
ciones provinciales, municipales 
ó particulares, hayan obtenido 
validez académica para sus en- 

1 seña o zas ó reciban subvención 
dei Estado.

Art. 2.“ El cargo de Inspector 
general de estas Escuelas será 
gratuito y honorífico, y’' se con
ferirá por el Gobierno, teniendo 
en cuenta las condiciones exigi
das en el art. 6.® del Real decreto 
de 26 de Agosto de 1902.

Ei Inspôotor asi nombrado será, 
por razón del cargo, (Consejero 
nato de Instrucción pública, con 
la categoría y las consideracio
nes que para todos los Consejeros 
están establecidas.
• Art. 3.® La inspección de las 
Escuetas de Artes é Industrias se 
verificará cuando lo crea oportu
no el Inspector, ó mediante or
den expresa del Ministro de Ins
trucción pública, y podrá versar 
sobre todos ó parto de los extre
mos que enumera el art. 11 del 
Real decreto de 26 de Agosto de 
1902, ó sobre lo que determine 
especialmente el Ministro.

Art. 4,® Se considerarán dero
gadas lasdisposiciones hasta ahora 
vigentes sobre inspección de ¡a 
enseñanza oficial en cuanto pu
dieran oponerse á las del presente 
decreto.

Dado en Palacio á treinta y 
uno de Diciembre de mil nove
cientos seis,—ALFONSO.- El Mi 
nistro de Instrución pública y Be
llas Artes, Amalio Gimeno.

aiSlSTBRlO DE ilAClENA.

REALES ÓRDENES.

Ílmo. Sr.: Vistas lasdiligencias 
instruidas por el Inspector Jefe
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de alcoholes le la cuarta region 
por orden de ese Centro, á fin de 
comprobar el grado de certeza 
de algunas denuncias formuladas 
contra el Inspector especial de la 
renta ea la provincia de Castellón 
D. Sebastian Busutil, nombrado 
para dicho cargo á propuesta da 
la Cámara de Comercio de dicha 
provincia:

Resultando que ai verseen Jun 
ta arbitria! expedientes iotruidos 
por dicho Inspector, y preguntar
ía el Presidente á qué causa obe
decía que actas fechadas en 4 y 8 
de Mayo no se hubieran presenta
do hasta el 10 de Julio, contestó 
en forma poco respetuosa, ne 
gándose á dar las explicaciones á 
que la Junta tenía derecho in
negable:

Resultando que en las diligen
cias se halla probado que aquél 
percibía sus haberes reclamando 
una parte alícuota á cada intere
sado, la que, al parecer, les co
rrespondía abonar por ser agre 
miados; y

Considerando que la Cámara 
de Comercio de Castellón á cuya 
propuesta se hizo el nombramien
to, al no satisfacer los haberes del 
Inspector y dejar que éste los re
clamara individualmente, dejó 
de cumplir el primero y principal 
de los deberes que le señala el ar
tículo 14 del Reglamento de la 
renta;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de 
conformidad con lo propuesto por 
esa Direeion general, se ha ser. 
vido disponer:

1 .° Que se declare cesante en 
el cargo de luspootor especial de 
la renta ea ia provincia de Gaste 
lion á D. Sebastián Busutil, nom
brado para el mismo á propuesta 
de la Cámara de Comercio de la- 
cita.ia provincia,la que devolverá 
la credencial de dicho Inspec 
tor; y

2 .® Que se publique esta reso
lución en la Gacela de Madrid y 
Boli lla oficial de esa Dirección 
general para conocimiento del 
público y de las Administració 
nes y funcionarios delà renta.

De Real orden lo comunico á 1 
V. L para su conocimieuto 
efectos consiguientes. Dio: 

y
'S guar

fíeá V. I. muchos años. Madrid 
24 de Diciembre de 1906. —Maca
rro Rever 1er.—Sc. Director ge
neral de Aduanas.

limo, Sr : Reformada por la 
ley de Presupuestos para 1907 
ia planta del personal del Cuer
po de Abogados del Estado, por

efecto de cuya reforma quedan 
vacantes 19 plazas de Oficiales de 
segunda clase, procede, conforme • 
á la doctrina del art. 58 dei Re- | 
glamento orgánico de dicho Cuer- j 
po, convocar inmediatamente á i 
oposiciones, anunciándolas con la j 
debida anticipación, como señala 1
dicho artículo, fijando el día ea 
que han de dar principio los ejer
cicios y la fecha en que termina
rá el plazo para la admisión de 
las solicitudes; y en su virtud,

S. M. el Rey (Q. D. G.), con- 
formándosa con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido 
á bien disponer:

l .° Que se tengan por convo
cadas las referidas oposicioues de 
ingreso en el Cuerpo de Abogados 
dei Estado para cubrir tantas va
cantes cuantas haya al terminar 
los ejercicios, y 15 plazas más de 
Aspirantes, según lo prescribe el 
art. 58 del vigente Reglamento.

2C Que se señale el día 17 de ¡ 
Septiembre del corriente año pa- i 
ra dar comienzo á los ejercicios, i 
terminando el plazo de presenta- j 
cion de selicitudes de los que pre- I 
tendan tornar parte en las oposi- i 
cíones el 15 de Julio próximo ye- í 
nidero inclusive. !

3 .° Que la Dirección general I 
de lo Contencioso del Estado pro 
ceda á for mular el progra na de ' 
preguntas para el primer ejerci- ¡ 
cío de las oposicioues, introdu- i 
ciendo en el vigente las modifica- 1 
clones necesarias, y publicándolo 
antes de 1." de Marzo próximo.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardo á V. I. mu
chos ahos. Madrid 5 de Enero de 
1907.—J^avarro Jieverler.—Se
ñor Director general de lo Con
tencioso del Estado.

(Gaceta del 1 de Enero de 1907.}

omio DE LA GOBEOAM

Dirección générai de /Idmiais- 
tracion.

Instruido el expediente á que 
se refiere, el art. 53 de la Instruc
ción de ’4 de Marzo de' 1899, á 
fin de clasificar el Hospital de 
Santa María de Esgueva, insti
tuido en Valladolid, se cita, en 
cumplimiento dei trámite 1.“ del 
art. 57 del expresado texto legal, 
á los representantes é interesados 
en los beneficios de la fundación, 
durante un plazo de quince días, 
al objeto de que puedan alegar 
las reclamaciones pertinentes á 
sus derechos, para lo cual tendrán

de manifiesto el expediente en la 
Sección del ramo de esto Minis
terio.

Madrid 11. de Enero de 1907.— 
El Director general, J. Tenorio.

(Gacela del 12 de Enero de 1907.)

JONTA PROíItlGIáL DE BSSEEKEHCIA.^
DE

VALLADOLID-

ANUNCIO,

En cumplimiento de lo orde
nado por la Dirección general de 
Administración, se hace saber 
à los interesados en los beneficios 
del Hospital de Esgueva de esta 
Ciudad, que á virtud de lo dis- 
pu0.«to en el número!.°del art. 57 
de la Instrucción vigente, se les 
concede audiencia por quince días 
para que aleguen las reclamacio
nes pertinentes ó los derechos que 
les puedan asistir por lo que se 
refiere á la clasificación que en su 
día haya de hacerse de beneficen
cia particular de mencionado es
tablecimiento.

Durante dicho plazo se hallará 
de manifiesto el expediente en 
expresada Dirección.

Valladolid 15 de Suero de 
1907.—El Gobernador, Presiden
te, Federico Ordás.^^[ Secreta
rio Administrador, F. Gomes 
Redondo,

NúM. 89.

1 Campaspero. 

j Seanuncia para su provision en 
1 propiedad la plaza de Inspector 

de carnes de esta villa con el 
sueldo anual de 35 pesetas. El 

' plazo para el concurso es el do 
quince días, á contar desde la 

1 publicación en el Boletín Oficial 
1 de la provincia; el agraciado con 
| opcion á igualarse con todos los 

ganaderos comprendidos en el 
! cuaderno pecuario.
1 Campaspero á 13 de Enero 

de 1907.—El Alcalde, Mansueto
1 García.

Num, 60.

Langayo.

Se anuncia vacante por segun
da vez la plaza de Inspector de 
carnes, con la dotación de cin
cuenta pesetas anuales, paga

das por trimestres vencidos de 
los fondos municipales.

El plazo para el concurso es el 
de treinta días, á contar desde la 
inserción en el BoleUn oficial de 

| la provincia; el ’agraciado con 
opcion á igualas con todos los 

1 ganaderos, por la asistencia de 
j ochenta pares de ganado mular 
í y cincuenta caballerías asnal.

Langayo 10 de Enero de 1907. 
—El Alcaide, Julián Peña Calvo.

Núm. 81.

l^edina del Gampo.

Don Clemente Fernandez de la 
Devesa, Alcalde constitucional 
de esta villa de Medina del 
Campo.

Hago saber: Que en el alista
miento verificado en esta villa 
para el reemplazo del corriente 
año, han sido incluidos como 
comprendidos en el caso 5.® del 
art. 40 de la ley de Reclutamien
to vigente, los siguientes indivi
duos, de los que tanto ellos como 
sus padres se ignora el paradero.

Alejandro Barrientos de Ruiz, 
hijo de padres desconocidos, nació 
el 11 de Enero de 1886.

Sixto Julián Valdris Mercader, 
hijo de Francisco y de'Teresa,’ 
nació el 28 de Enero de 1886.

Guillermo Barrientos de Ruiz, 
hijo de padres desconocidos, nació 
el 10 de Febrero de 1886.

León Ruiz de Barrientos, hijo 
de padres desconocidos, nació el 
20 de Febrero de 1886.

Matías Rodríguez Domínguez, 
hijo de Faustino é Isabel, nació 
el 24 de Febrero de 1886.

Teófilo Barrientos de Ruiz, hijo 
de padres desconocidos, nació el 
27 de Febrero de 1886.

Ensebio Lopez Herrero, hijo de 
Gregorio é Inés, nació el 7 de 
Marzo de 1886.

Leopoldo Hermenegildo García 
t^0gido, hijo de Fernando y Blasa, 
nació el 13 de Abril de 1886.

Vicente Buey Mucientes, hijo 
de Julián y María, nació el 19 de 
Abril de 1886.

Anselmo Barrientos de Ruiz, 
hijo do padres desconocidos, nació 
el 21 de Abril de 1886.

Eduardo Víctor Miguel Domín
guez Toba, hijo de Ramón y Ma
ría, nació el 24 de Abril de 1886.

Lucio Lopez Fernandez, hijo 
da Niceto y Jacinta, nació el 22 
de Abril de 1886.

Pedro Ruiz de Barrientos, hijo 
de padres desconocidos, nació el 
27 de Abril de 1886,
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Agustín Ruiz de Barrientos, 
hijo de padres desconocidos, na
ció el 4 de Mayo de 1886.

Félix Ruiz de Barrientos, hijo 
de padres desconocidos, nació el 
18 de Mayo de 1886.

Urban Matilla Serrano, hijo de 
Francisco y de Nicanora, nació el 
25 de Mayo de 1886.

Celestino Salgado García, hijo 
de Antonio y do María, nació el 
26 de Mayo de 1886.

Ignacio Martínez, hijo de Fran
cisca, nació el 31 deJuliodel886.

Arturo Angel Gonzalez Gómez, 
hijo de Florencio y de Damiana, 
nació el 3 de Agosto de 1886.

Leovigildo Rodríguez Fernan
dez, hijo de Víctor y de Tomasa, 
nació el 19 de Agosto de 1886.

Simon Ruiz do Barrientos, hijo 
de padres desconocidos, nació el 
27 de Octubre do 1886.

Sabas Pedro Dalmacio Sanz 
Gutiérrez, hijo de Francisco y de 
Mauricia, nació el 5 de Diciembre 
de 1886.

Victorio Tomás Nieto Perez, 
hijo de Apolinar y de Engracia, 
nació el 24 de Diciembre de 1886.

Máximo Gonzalez Fernandez, 
hijo de Sebastian y de Osmunda, 
nació el 27 de Diciembre de 1886.

Sabino Ruiz de Barrientos, hijo 
de padres desconocidos, nació el 
30 de Diciembre de 1886.

Silvestre Barrientos de Ruiz, 
hijo de padres desconocidos, nació 
el 31 de Diciembre de 1886.

Y no habiéndose podido averi
guar la residencia de los mismos, 
se les cita por medio del presente 
para que ellos, sus padres ó re
presentantes legales, concurran 
á la reotíficaoion del alistamien
to, acto del sorteo y á la clasifica
ción y declaración de soldados, 
que tendrán lugar los domingos 
27 del actual, 10 de Febrero y 3 
de Marzo próximos respectiva
mente ante este Ayuntamiento;
aperoibiéndoies que si no lo veri- j 
fican, serán considerados prófu- j 
gos como comprendidos en el ar- j 
tículo 105 de la Ley. j

Medina del Campe á 12 de
Enero de 1907.—El Alcalde, Cle- 
mente Fernandez.-D.S.O., El Se- 1 
cretario interino, Millán Miguel. |

Núm. 78. 

S^egeces.

Hállanse terminadas y ex
puestas al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento las 
cuentas de Dirección y Deposita
ría del Pósito municipal de esta

villa correspondientes al ejercicio 
finado de 1906.

Lo que se hace saber por el 
presente á fin de que dentro del 
término de quince días, puedan 
ser examinadas por las personas 
que lo deseen y presentar las re
clamaciones que creyeren perti

Num. 84.

Santervás de Campos.

Jarifa de los ariículos que ha acordado gravar la Junta municipal de 
esta villa en la sesión celebrada el día veintiocho de Diciembre 
último^ para cubrir el defcii de cuatro mil treinta y cinco pesetas 
cincuenta céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario que 
ha de regir en este Municipio durante el año de 1907, á saber:

zlBTÎCÜLüS. Unidad.

Paja de todas clases que 
se consuma para que- 
marycon los ganadosiQnmtal métrico.

Total.. . .

Santervás de Campos 10 de Enero le 1907.—-El Alcalde, Santiago 
Agúndez.—-El Secretario, Mariano Pablos.

NÚM. 91.

i 
í

■Villabrágima.

Terminado el repartimiento 
vecinal por consumos para el co
rriente ejercicio, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento á los efectos del 
art. 309 del Reglamento.

Villabrágima á 14 de Enero do 
1907.—Si Alcalde, Generoso Sal- 

i cedo.—- El Secretario, Demetrio 
í Espinel.

'Juzgados da primara iasíaaoia é 
iosífuccioií.

Núm. 75.

TORDESILLAS.

Don Francisco Zurbano del Val, 
Juez de instrucción de Torde
sillas y su partido.

1 Hago saber: Que por orden de 
1 la Superioridad y para asegurar 
! las responsabilidades pecuniaria.s 
J que en su día pudieran imponér. 

5

S8ie en causa sobre asesinato á 
Angel Mayoral Muñoz, se sacan 
á pública subasta las reses vacu
nas que á continuación se expre
san y le fueron embargadas al 
raismo. 

nentes; advirtiendo que transcu
rrido el indicado plazo, no se 
admitirá ninguna y continuará 
la tramitación reglamentaria da 
las mismas para su aprobación.

Megeces 10 de Enero deI907.— 
El Alcalde, Juan Martin.—El Se
cretario, Roman MorenoyRodrigo.

Consumo 
calculado.

13778

Precio 1 Derechos Producto
delà en anual

unidad. unidad. calculado.

JPeseías. J^atas. Ve-setas.

1 4‘69 1‘1725 4038'67

4038*67
~~ _ -- .owvn .*»■*»■ ■ »^—— ■’>

Una vaca de pelo negro, rebo
lada, serradas las puntas de los 
cuernos, con un lunar blanco en 
el trascuerno, marcada con dos 
rayas; en doscientas pesetas.

Otra de color negro un poco 
pardo en el lomo, corniabierta y 
con igual lunar en el trascuerno, 
marcada con tres rayas; en dos
cientas veinticinco pesetas.

otra también negra, un poco 
más pequeña que las anteriores, 
coroibaja, con unos pelos blancos 
al lado de la oreja izquierda y 
marcada con tres rayas; en dos
cientas veinticinco pesetas.

Y otra pelo negro, moruoha, 
cornioorta, con una rozadura en 
el cuadril derecho y marcada con 
una raya, en doscientas veinti
cinco pesetas.

Una ternera negra, cría de una 
de las vacas descritas, en cien 
pesetas.

otra roja un poco mayor, en la 
misma cantidad de cien pesetas.

Y un ternero pequeño, rojo, 
decaído de carnes; en veinticinco 
pesetas.

Cuyo remato tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día diez y nueve del ao 
tual, á las once, advirtiéndose 
que el remate puede hacerse á 
todas las reses en junto ó por se
parado, que no se admitirán pos-.| ^^^^^ CastiO. 
turas que no cubran las dos terco- |

ras partes de la tasación, y que 
para tomar parte en la subasta 
deberán consignar proviamente 
los licitadores el diez por ciento 
del valor de indicadas reses que 
sirve de tipo para la subasta men
cionada.

Dado en Tordesillas á once de 
Enero de mil novecientos siete. 
—Francisco Zurbano.—El Escri
bano, Licenciado Ramón Paz.

Núm. 74.
VILLALON.

Don Dámaso Gordaliza Garzón, 
Juez municipal de esta villa 
en funciones del de instrucción 
del partido.
Por el presente edjeto hago sa

ber: Que para hacer efectivas las 
costas de que es responsable Aqui
lino Alonso, vecino de La Union, 
por consecuencia del sumario nú
mero 89, de 1903, que se le si
guió con otros, por el disparo de 
arma de fuego, se anuncia por 
segunda vez y con la rebaja del 
veinte por ciento del precio de su 
tasación, la subasta de la finca 
urbana que le fué embargada á 
aquél como de su propiedad, ra
dicante en el ca.sco de La Union, 
feligresía de San Justo y Pastor; 
su extension medio celemin de 
terreno, compuesta de habitacio
nes bajas; linda por la derecha, en
trando en ella, con cuesta é igle
sia de San Justo y Pastor, izquierda 
coa casa de Esteban Gonzalez y 
espalda con suelosquedan entrada 
en dicha iglesia; tasada en cua 
trecientas veinticinco pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en 
la sala Audiencia de este Juzgado 
el día seis de Febrero próximo, á 
las doce, anunciándose por medio 
de edictos que se fijarán en los 
estrados, de este Juzgado y en los 
del municipal de La Union, é iu- 
sertándose otro en el Bolstin 
OîiciAL de la provincia, hacién- 
dose constar en ellos, que, para 
tornar parte en la subasta, debe
rán consignar los licitadores en 

j el establecimiento público corres- 
j pondiente, conforme á las órdenes 

vigentes, el diez por ciento do la 
tasación, que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, que el 
remate podrá hacerse á calidad de 
ceder, y que los título.s de propie
dad no están suplidos.

Dado en Villalón á once de 
Enero de mil novecientos siete. 
—Dámaso Gordaliza.—^ie. Ju

Imprenta del Hospicio ^provincial.
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